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COMUNIDADES EUROPEAS - SUBVENCIONES A LA 
EXPORTACIÓN DE AZÚCAR  

 
Solicitud de arbitraje presentada por Australia, el Brasil y Tailandia 

de conformidad con el párrafo 3 c) del artículo 21 del ESD 
 
 
 La siguiente comunicación, de fecha 9 de agosto de 2005, dirigida por las delegaciones de 
Australia, el Brasil y Tailandia al Presidente del Órgano de Solución de Diferencias, se distribuye a 
petición de esas delegaciones. 
 

_______________ 
 
 
 El 19 de mayo de 2005, el Órgano de Solución de Diferencias adoptó el informe del Órgano 
de Apelación sobre el asunto Comunidades Europeas - Subvenciones a la exportación de azúcar 
(WT/DS265/AB/R, WT/DS266/AB/R, WT/DS283/AB/R) y los informes del Grupo Especial 
(WT/DS265/R, WT/DS266/R y WT/DS283/R), modificados por el informe del Órgano de Apelación.  
En la reunión del OSD celebrada el 13 de junio de 2005, las Comunidades Europeas declararon que se 
proponían cumplir las resoluciones y recomendaciones del OSD, tal como figuran en los informes 
adoptados, y que necesitarían un plazo prudencial para hacerlo.  
 
 Los reclamantes en estas diferencias, Australia, el Brasil y Tailandia han venido celebrando 
consultas con las Comunidades Europeas a fin de llegar a un acuerdo sobre un plazo prudencial para 
la aplicación, de conformidad con el párrafo 3 b) del artículo 21 del Entendimiento relativo a las 
normas y procedimientos por los que se rige la solución de diferencias (ESD).  Sin embargo, las 
partes no han podido llegar a un acuerdo.  Por consiguiente, Australia, el Brasil y Tailandia solicitan 
por la presente que el plazo prudencial sea determinado mediante arbitraje vinculante, con arreglo al 
párrafo 3 c) del artículo 21 del ESD. 
 
 Australia, el Brasil y Tailandia celebrarán inmediatamente consultas con las Comunidades 
Europeas a fin de llegar a un acuerdo sobre la pronta designación de un árbitro. 

__________ 
 
 


